
 

ORDENANZA Nº 17/18 
 

Visto y considerando: 
La necesidad de contar con un registro de profesionales en 

Higiene y Seguridad Laboral, para evacuar las necesidades de la comunidad y 
brindar una herramienta de trabajo a los profesionales de nuestra ciudad. 

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Articulo Nº 1: CREASE un registro de profesionales en el municipio, el cual 
estará a cargo del Departamento de Seguridad e Higiene, creado por Ord. 
Nº102/09, ya que el municipio cuenta con empleados titulados en Téc. En 
Seguridad e Higiene. 
 
Articulo Nº 2: Se deberá labrar un libro de acta para los inscriptos que deberá 
contener datos como nombre y apellido, edad, dirección, título y matricula 
habilitante. 
 
Articulo Nº 3: El departamento de Seguridad e Higiene Laboral deberá 
capacitar a los mismos con la finalidad de mantenerlos actualizados. Dicho 
departamento brindará la ayuda necesaria a los contribuyentes a la hora de 
habilitar un negocio y en aquellos ya habilitados se hará la necesaria 
prevención. 
 
Articulo Nº 4:REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 
 
Artículo Nº5: REGÍSTRESE, Comuníquese, elévese al Departamento Municipal, 

Cumplido Archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD, DE LA CIUDAD DE 
APOSTOLES EL DIA 12 DE ABRIL DE 2018, SESION ORDINARIA Nº 

06-18.- 
     Apóstoles, Mnes, 24 de abril de 2017.- 

 
 


